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JUEVES 18 DE SETIEMBRE DE 1828.
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ARTICULO DE OFICIO.
Circular dt la Junta de Gobierno del Monte pió Militar, orde— 

" tundo la ejecución del Real Decreto de it de Julio de este año 
en orden al pagó dt las viudas y huérfanos militares, según 
se expresa* ' \

■ Restablecida lár Junta de Gobierno del Monte pío Militar 
por elReal Decreto de 11 de Julio de este afio, y habiéndose 
servido S. M. mandar en el artículo 6?. del mismo que ail desem
peñar la Junta sus tareas sea su especial cuidado tí de la^ exclu- 
siva aplicación de los fondos y puntual asistencia de las viudas.y 
huérfanos , y poner en armonía las .disposiciones del 'Reglamento 
del eitado Monte fio Militar , con las medidas de la solicitud pa
ternal de S. M. que " contiene el último arreglo del Real Decreta 
de 31 de Mayo ultimo, ha acordado en su consecuencia» y con
forme á lo prevenidozen dichos Reales Decretos y Reglamento, 
que V. S. se sirva disponer que los Oficias de cuenta y. razpn de 
su respectivo cargo procedan á hacer desde-el próxirappasado mes 
de Julio los descuentos prevenidos en, los artículos,,61, 63 , 64, 
66,67, 112 y 113 del expresado Real Decreto de gi de Mayo, 

á las • retenciones que. previene .el •,i»°y, ,J.° del capítulo 6.° del 
eglamento del Monte pió Militaridé 1-796, satisfaciendo á las 

viudas y huérfanos militares, residentes, en.su distrito, las pensio-: 
nes que tengan asignadas sobre los fondos de este Monte pío, con 
arreglo á lo establecido en el capítulo 9.0 da su Reglamento, for
malizando en fin de Setiembre de, cada año los pagos, y acompa
ñados de una relación gctieral qué ’ los comprenda , los remita 
V. 5. para que la Junta reintegre á Ja Intendencia general, de Ejér- 
citq' las cantidades que-resulten suplidas cu esaProvincia por. cuenta 
dél Monte, ó perciba lo que sobrare en Jamisma, segun.Io pre- 
vettido en el artículo 17 del propio capítulo 9.0, y se .hacia, hasta 
ti afio de 1808. Asimismo espera la Junta del zelo de, V. S.' to
me las providencias conducentes .para;que tengan su debido cum-

Íi ¡miento los artículos <9, 20 jr -zi-del capítulo 6.“del citado 
leglamento, tanto por los Comisarios Ordenadores y,, de -Guerra, 

cuanto por esa Intervención, y que tampoco omitirá celar sobre 
la observancia de todo^ilosdemas., ^ .. ..

Lo que de acuerdoíde. la Junta comunico á V. S.parasu inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde íce. Madrid 17 de Agosto 
de i8a8.=El Marquesde.Campo Sagrado. rl

Otra incluyendo •• las: artículos del,¡.Reglamento. delMonte. pió 
■ .Militar delañó de,ttypó, que deben,, observarse para, llevará 
< efecto lo prevemdoefsxrJa anterior. _ ,

. i -.Cómo para llcvariefeéto lo que por circular de 27! de Agostp 
próximo pasado ha-prevenida esta-Junta, acerca de lo^ de^yentos 
que deben hacerse en favor de las Viudas y Pupilos del,Monte pío 
Militar, tanto de Ejército cotfvode Marina, no podr.ian dejar de 
ofrecerse grandes dificultades, careciendo, como es regular qu* sur-? 
ceda, del Reglamento de 1796 que én dicha circular se cita; y no 
habiendo por otra parte, los ejemplares que seria de desear para di
rigirlos á las respectivas autoridades.» debiéndose economizar, su 
gastojde nueva impresión, porque se ha de formar segunloresuel- 
tarpoíf.S. M. un otro Reglamento, haacordadoestajiintase di— 
rijaá V. copia de los artículos precisos del indicado Reglamento 
qub deben observarse puntualmente, y hasta, que otra. cosa.se prer 
Venga y para que teniéndolos presentes, á la par de loa, siete del 
Real decreto de 31 de Mayo que se nombran en la referida circu
lar, obren el éfifctó qué'se promete esta Junta , que es el del mas 
«Ü£a2 y pronto auxilio de Jas dichas Viudas y Pupilo^ , para, que 
;de .ningún modo pireda dejar de cumplirse- la mente del R'ky nues- 
tro Séñor . que es U de que reciban su, haber mensualmente, como 
lo previene en su Real orden de 23 del mismo mes de Agosto,

Dios guirdeá V. muchos años. Madrid t.® de Setiembre 
cié rSzB.ssElMarqués de Campo Sagrado:

Copia exacta dé los artículos del Reglamento del Monte fio Mi
litar del año deiyyó, que deben observarse precisamente por 
los Gefes Ordenadores del Ejército, Intendentes y Ministros de 
Marina, eti razón de las causales que se dais en la circular 
de 1.® de SttisrUbre.de 1828.

r- CAPITUIO VI» ,

-. Axticüio i.° A todo individuo que entrare á mi Real ser
vicio ep cualquiera de las clases comprendidas en este Monte se le 
retendrá ásu ingreso una ,mesada entera del primer sueldo que dis
frute.- V ,
, 2.a.. A los que estaban,ya,sirviendo, en Jas clases inferiores del 
Ejército y Armaday asciendan á Oficiales, se Ies retendrá la di
ferencia líquida que corresponda: doyapie un mes desde ei prest ó 
paga 9°$ disfrutaban al . yueldo que entren á gozar ;, y. en uno y 
Dtyo¡caso se hará-1$;retención en, el espacio de seis meses para que 
Jes menos gravoso.,

3-° . En los ascensos de todos los, individuos comprendidos en 
el Monte se les retendrá asimismo á favor de este la diferencia de 
sueldo de solo pn mes, dcbiéndose.ejecutar igual deducción,todas 
y cuantas veces,fueren promovidos i mayor goce: bien entendido 
queesto debe verificarse.en. cualquiera-emplcos á que Y o los desti
ne , siempre que sean de los anejos á la carrera militar; pero si 
fueren de los inconexos con ella, solo se les descontará cuando as
ciendan á mayor grado la diferencia que corresponde del sueldo 
del uno al del otro, considerados .amibos» si fuesen Oficiales gene
rales,en calidad de Empleados. • -
,. 17. .Los Oficialas de cuenta y razón de mi Ejército y Arma
da y-y los de Indias, procederán bajó, las. reglas que se dejan espe
cificadas, y han. de observar inviqb»bleó»ente., á practicar las cor- 
respondientes retenciones y descuentos para el Monte militar; y al 
Sil década año pasarán,al Subdirector'de él, por manó de los In
tendentes y Ministros de.Hacienda,rés’pectivos, las correspondien
tes relaciones formadas,con la debida , distinción y, claridad por 
cuerpos y clases, explicando los productos de paga líquida, dife
rencias y descuentos.,.,á fió de que: puedan percibirse j^us' Importes 
en mi Tesorería ntayor en la forma establecida. -

a8. SI algún.contribuyente al tiempo de fallecer quedase de
biendo parte de sus descuentos , se retendrán de la pensión que ha
ya,'de disfrutar su-familia; y si esta np tuviese derecho al Monte, 
se repetirá contra los bienes que haya dejado, cuando no tenga 
sueldos vencidos de que se pueda deducir la deuda.
.. .19. . Para que los descuentos tengan la debida comprobación en 
las Oficinas del Monte, cuidarán Jos Comisarios Ordenadores y de 
.Guerra de pasar á los respectivos Intendentes, á fin de que ppr su 
conducto se trasladen al Subdirector, las noticias de.revista men
suales que deben extenderse con toda exactitud , expresando las en
tradas v salidas de los Oficiales, y!sus motivos por ascensos, reti
ros ó fallecimientos; y cuando no vengan con estas circunstancias, 
el Subdirector se las devolverá al Intendente para que. disponga se
obsérve lo mandado. : .......
. ,->o.. . Las Contadurías de Ejército pasarán al mismo , Subdirec- 
ior las noticias de Oficiales generales y particulares, cuerpo de 
Ingenieros, individuos del Ministerio de Guerra y Hacienda no 
sujetos-á revista, y comprendidos en el Monte, con expresión de 
tiempos, sueldoseneradas, salidas y sus motivos...

21. Igualmente.-formarán al fin de cada año, y pasarán al 
Gobierno del Monte una relación de los individuos sujetos á sus 
descuentos, que hayan fallecido en el discurso de él, con expre
sión.-de. grados i empleos, sueldos y dias de su fallecimiento, para 
que en virtud de estas noticias forme la Contaduría deí Monte U



gencnl .de be tic» pagp de supervivencúquc le tenso
_ . ■ ... •

Nata. Como porReal orden de n de Agosto último está 
dispuesto que'lis fuñeionesque por el art. 8.°, aip. i.° del citado 
Reglamento te cometen al Subdirector, te entienda tolo en ausen
cia ó enfermedades det $¡iegtorf te tendrá entendidoque donde 
dice Subdirector es el Director. . %

NOTICIAS EXTAANGERAS.

TVBQOia. ,-s í *; ¿i j i' ■ - * '
Constantmopla n de Agosto.

Hussein-bejá he pedido refuerzos ¡ estos se-Jo enviaban inme
diatamente, y según te dice, los conducirá el mismo Gran-Visir. 
La Puerta ha hacho publicaron boletín, en el cual anuncia que la 
guarnición dé Silistna había hecho el ai «le Julio una salida , con 
la cual habían causado Una gran pérdida á los sitiadora; que los 
mutnlmapcs habían perdido, en ella poca gente ¡ pero que les había 
costado á los rusos unos *9 hombres. _

Han llegado ¿ esta capital 84 prisioneros rusas, entre los cua
les te hallaba ún oficial del Estado mayor: inmediatamente fueron 
conducidos á las galeras; pero elinternuncio austríaco dió algunos 
pasos en favor de ellos, y logró al fin que la Puerta los mandas* 
trasladar á los cuarteta, en donde reciben diariamente raciona. 
El Rcts-cfléndt ha estado indispuesto algunos días, pero ya está 
restablecido. El gobernador de Erzeron Ghalib-baja se ha con
certado con Halif-effendi pan mantener el orden en su bajalato y 
ponerse en el caso de imponer 4 los rusos. "

La insurrección que estalló en la Bosnia ha sido fomentada' por 
los partidarios de los genízarosVcl Gobierno trata de enviar tro
pas a fin de mantener á esta provincia en la línea de sus deberá.

A pesar dé toda la vigilancia de la Puerta han recibido algu
nos particulares cartas dá Andnaópolis, en donde la aseguran que 
los neos tienen arrechamente bloqueada á Schumla, que Hus- 
sein-beji se halla en una poúcion bastante apurada , y que lo* rusos 
aguaran refuerzos para atacar vigorosamente á su enemigo.

_ También dicen que Hussein ha pedido nuevas instrucciones , á 
lo'cual parece debe atribuirse lá salida del Gran Visir; y'que el 
26 de Julio hubo una accion en *que fueron' batidos los ¿usos i 
pero que los túrcoa perdieron al hijo der )ussúf-ba¡¿ <pateta uní* 
»rrsat.y ■'

fOlOXIA. : ‘ "

Variaría 19 de Agosto.
Al fin ha recibido S. A. I. el gran duque Constantino la 

orden de su hermanó d Emperador para que inmediatamente haga 
marchar una división de go9 hombres del ejército polaco. Esré 
cuerpo irá á ocupar kw acantonamientos que dejará una parte del 
ejército del general Sedeen; sin embargo a! casi probable que éste 
cuerpo, y acaso algún otro, tomarán parte activa en la lucha ac- 
tual contra tos turcos; y de este modo participarán los soldados 
polacos de la gloria que consigan sus compafieros de arma los ru
sos, y que'ambiciondian desde el principio de la guerra.

fie cree que el . gnú duque Constantino no tómará mando al
guno en d ejército,y que continuará residiendo en ata capital. Se 
asegura no obstante, que hará S. A. un viage á Pctersburgo con e| 
objeto de visitar á su angustí niadre.

Se han recibido aqui cartas del cuartel general del Emperador, 
en las cuales ai dice que no ha déjado de sorprender bastante á los 
rusos la raistencia que basta ahora han opuesto los turcos, aunque 
maniobrando'sin combinación. La caballería principalmente se ba
te con valor y con serenidad; ¿ pesar de todo nadie duda de los 
resultados de la campafia; si él ejército «¿soliera á pasar los deV- 
filaderos dél Balkan. ‘ ~r - -

. inciatkkra. , • ,*>

• ■ ' LSndret g dt Setiembre.
Fondos públicos. Tra por 100 consolidados 87}.

Nuestro embajador ha marchado áQdessa con el objeto dé per- 
dir éxplieaéiórta positivas, áféíca de las garantías que se concede
rán á la’Inglaterra para su navegación en caso de triunfar los ríi<> 
sos.Que loérusos pasen ó no el’ Bal kan en até otofio; que salgan 
ó lio victoriosos, no sé mudará pór ato el aspecto de la cuatión. 
Nosotros deseamos saber con precisión sus intenciona, y nuestro 
enviado riada debe omitir para suministrarnos noticia que nos 
ilustren Sábré ate punto. Nopodemos prever Sun cuál será el 
resultado de/todos los sucesos; pero sí podemos asegurar que nunca 
la Inglaterra permitirá que. la Rusia atablezca su imperio eri lós 
Dardaneloi, sea por conquista Ó por otro medioí (Táir Nevi-Timesi)

IRÁUCIA.

Boise de hoy. Cinco por-ioo consolidados 108 f. yj. c. 
Empréstito Real de Espafia 75.

Mr Thensrd he presentólo, á la Academia de ciencias de 
París en una defsus última» yaiona unía sustaécia que le ha sido 
remitida por ef Ministro-dé Negocios extrañaros, á quien fue 
enviada como una cosa extraordinaria, que ál parecer había caído 
del ciclo en Persia á principios del presente año. Esta rapecie de 
maná cayó en tanta abundancia, .que una extensión bastante consi
derable de terreno quedó de repente toda cubierta de ella , en tér- 

.minos.que en algunos parages había hasta cinco ó seis pulgadas de 
altura. Los ganados, en particular los carneros, han tenido para 
alimentarse con bastante abundancia de esta singular producción 
por algunos dias; y habiéndose hechópan’ de ella, ha servido 
también para alimento del hombre, tales son las noticias que de 
ata sustancia dió un general roo. á nuatro cónsul en Persia. Mr. 
Thenard presentó inmediatamente á Mr. Dcsfónjaines las nüiéstras 
que se le habían entregado, y habiéndolas examinado reconoció 
que era una especie de liquen descrita por los botánicos. Este ve
getal , que según parece debe tallarse en aquellos países en grande 
abundancia, seria trasportado por. los vientos á los peragraren 
donde se observó su repéntini aparición. En 1814 se vio en aque
llas mismas regiona de Persia un fenómeno análogo. (Journal 
des Debate.)
____ La Gaceta dt Augsburgo contiene un artículo con fecha ori
lla del Danubio, en que dice que el Emperador de Rusia previó 
anta de dejar el ejército las conjeturas que habían de formarse por 
ello en Europa; pero habiendo también previsto el momento en 
que debían suspenderse la principales operaciona, había hecho es
cribir á sus Ministros cerca de las corta de Alemania una nota,.en 
la cual se observa sobre todo el siguiente passge: que el Empera
dor no se separará de los principios de moderación que tiene anun- 
ciado; pero que está resuelto A continuar' las hostilidades hasta 
que hubiere obtenido todas las garantías que pide. Sus Ministros 
recibieron almismo tiempo la orden de comunicar ata nota á las 
cortés respectivas cerca de la cuala residen.

MOtICtAS DKL .iLAtJtO DK 1A 6VÍUU.

Campo delante, de Schumla ap de Julio.
Ayer á las cinco de la farde dos brigada del tercer cuerpo 

que 'está á las ordena dél general de infantería Rudzewicz, se 
adelantaron-por el flaneó derecho para ocupar la alturas llenas de 
bosqua que .se hallan sobre el camino de Siiistria. Este movimien
to se ejecuró con gran celeridad y: felit éxiio, protegido de le 
tercera batería' dé la aftilléríi Volaríte, y* apoyado por la división 
de caradores de á caballo. ^ Mientras se éftetuiba ate una masa ide 
caballería^ énfcmiga, sostéhida’ ppr un reducto construido 'delante de 
Schumla, y por algunas pié2a* de su artillería volante; .procuró 
desalojarnos dp nue tra ventajosa posición; pero apen.is comen- 
ró á hacernos fuego, fiie damontada. ! La caballería turca se 
dirigió sobre muestra alé derecha, y atacó con denuedo los 
cuadros de los regimientós t s y 16 de cazadora.que formaban su 
extremidad, y al mismo tiempo por otro lado á nuestras baterías 
volantes; pero sus esfuerzos fuéron inútiles. Un vivísimo friego dd 
metralla y diéfusileria bien sostenido dratruyó al enemigo poé to- 
das parta, matándole 400 hombra. Con ate-motivo h¿ regalado 
el Emperador al ayudante general Kisielew, gefe del gran cuartel 
general d<el iegwndo ejército; una apada guarnecida de brillánta, 
▼ al cuartel-maatre, general del mismo ejévcitb, Bog, la graa 
Muda de-Stt. Ana. • ■

Hoy hemos fortificado las latería que ocupamos ayer, á pesar 
del fuego de los reductos y de los atrincheramientos del enemigo; 
y dá los continuados ataqua de sus tiradora^ 1

' El gienenl Girow, que con un destacamento de coaéós:tomó 
la dirección de Kuszern; llegó á Razgrod, en donde hizo 100 
prisioneros, y libertó á iB fainilias cristianas búlgaras de la perse
cución da lós turcos; 'por cuya acción le há recompensado 'el Em
perador cóá la orden dé Sta. Ana de primeraxláse. El general Rü- 
diger; á la cabeza de una división compuata de infantería ; caballe* 
ría y artillería, siguió la dirección de Eiki-Stamboul, y el coronel 
LepramÍn»'de Dzinma.-1

La escuadra del almirante Greigh ha llegado á Kawarna, y se 
ha situado al otro lado de Varna para auxiliar el sitio de ata pla
za. El bloqueó de Silittria cóntinúa, r los batallona de reserva de 
1m colonia militares ya Comienzan a entrar en la Moldavia y en 
la Válaquiav ...........



Cmtáfo ¿t ídmia t? de Agutm
11 Emperador, despues de haber dado todas las disposiciones 

riecésarüspará que lasoperacicmes dél campo dé Schumla se con* 
f ¡nuasen con vigor ;á fin ‘de estrechar mas y mas el ejército de 
Hussein-bajá,de interceptar sus comunicaciones, y dé ocupar suce
sivamente imposiciones que puedancomprometer el campo atrio* 
cherado de los turcos, marcha mañana á Varna para pasar revista 
i la escuadra del almiZiateGreigb, que « Ulli ya delante de esta 
plaza, ¿ inspeccionar per síias obras de su sitio»

En seguida irá S.M.'énuno de los buques de su escuadra á 
Odessa, y después de haber pasado allí algunos dias, regresará á la 
Cabeza de su guardia, cuyas columnas están pasando el Danubio, y 
se reunirán en Bazardjicít. r*;

La marcha del general Rudigef. sobre Eski-Stambul ha causa* 
do al enemigó mucha inquietud,y viendo que se hallaba expuesto á 
que se le cortasc su comunicación principal con la capital y elin- 
terior del imperio Otomano, destacó ayer la mayor parte de su 
caballería y ;de'sit artillería para atacar y hacer retroceder á la di* 
visión deL general Rudiger; pera el movimiento dé este era soste
nido por una parte del f.° cuerpo; asi es que á consecuencia de al
gunas cargas y de algún fuego de artillería se vieron los turco» 
obligados á encerrarse en Schumla, después de haber sufrido alguna 
pérdida. El general Rudiger ha tomado posición en las inmedia
ciones de Eski-Stambul, con lo cual ha cortado asi al camino 
real de Constantinopla.

ESPAÑA.

Madrid ij dt Setiembre,
.Ayer á las seis de la mañana salieron SS. MM. y augusta ía* 

tnilia para el Real Sitio de S. Lorenzo, donde llegaron adas once 
menos cuarto sin novedad. Xa Guardia Real y voluntarios Rea
listas cubrían toda la carrera, y la artillería hizo los saludos dé 
costumbre.

El Rey nuestro Sefiór se ha servido admitir el donativo de 
'4S« rs. y 29 mrs. que ha hecho D. Mariano Josef González 
Crespo, procedente dé un crédito que tiene á su favor, y mandar 
se publique en la Gacéta«;

El mensage del presidente de Colombia D. Simón de Bolívar i lá 
convenciolí nációrial, instalada para poner remedio á los males de 
la república , és la confesión auténtica de los errores, y el bosque
jo de los desastres que ha producido la rebeliort (I). «Constituido, 
«dice, por^tnís deberes á manifestaros la situación de la república; 
«tendré el dolor de ofreceros el cuadró de1 sus aflicciones. No 
«juzguéis qué los colores que empleo, lós hé encendido la exag£¿ 
«ración, ni que han salido de la tenebrosa Mansión de los miste* 
«ríos; yo los he copiado i la luz del escáldalo. Su conjunto pue* 
«de pareceros ideal; peró si lo fuera «Colombiá Os llantára:*’ Bo
lívar se lisonjea de que algo se, hatí disminuido los obstáculos paré 
remediar estos males., por la Union y docilidad de la república á 
la decisión de los nuevos diputados; pero «he de deciros, añade, 
«que no debemos esta inapreciable ventaja sím a los esperanzas 
«que os muestran la confianza nacional, y el peso que os abruma.’* 
{Cuál pues será es* unión y docilidad de lós - pueblos, cuando lá 

'experiencia venga de nuevo á desvanecer sus esperanzas? Si por ürt 
prodigio desapareciesen del reciente congreso la discordia en las 
opiniones; la ambición en las Miras, la ignorártela en las Materias 
de góbierno, la inexperiencia éri los negocios, «cómo habría fuer
zas en él para contrastar lésideas extra viadarde la muchedumbre;

- para derrocar el ídolo falso de su ‘ soberanía; tan torpemente; en
tendida , combrcciamenfe proclamada^, pan reprimir las pasión?* 
y los intereses singulares desencadenados; para crear recursos en uh 
pueblo agotado; para destruir y recomponét ’ todos los ramos de 
la administración; para dar movimiento á una máquina, cuyo sis* 
tema está viciado radicalmente, y cuyas páttes están dañadas todas y 
en completa disolución? Pues no menos que todo eso es necesario 
hacer, según el presidente de Colombia; y si un conquistador puede 
someter el país á'sus bayonetas, y doblegarí'todas las idea# y-pre—

’ tensiones á su voluntad, es imposible que tina junta de diputados 
' del pueblo, sin mas apoyo que el libre querer dé rte pueblo njis* 
mo , consiga sojuzgar sus .opiniones encóntradái'’, reprimir sus par
cialidades; contrariar los varios intereses que le dividen; y cunen— . 
tar la union sóbre la discordia general. {Ignorantes no menos qué 
infieles á su deber! Ved el fruto dequerer renovar lós pueblos 
-— -..r m'i

(1) Este mensage, copiado de la Gacétá de la Colombia , sé 
insería en el Mercurio de jYwva-Yorck de 5 de Julio: periódico 
español que se publica en aquella ciudad. " "

Un instituciones desconocidas pera eftosj lísónjerai en la aparien
cia, pero contrarías á su educación, á sus habitudés, i sus luces, 
a tas costumbre» i intereses formados por Muchos siglos. {Era esa 
la situación de las colonias inglesas, donde, cortado el vínculo 
que las unía á su metrópoli, se hallaba todo hecho!

Es un error, el mas pernicioso en política^ pensar que puede 
un Estado refundirse de pronto bajo distinta forma de la que tuVd 
siempre, como desde la revolución francesa han creído con igual 
éxito tantos ensalmadores de constituciones. Podrá tal vez ud 
guerrero organizar las provincias que ocupa, con lá misma fuerza 
que las invade i y aun esa nueva organización habrá de costarle 
mas, y le traerá acaso mayores riesgos que la conquista Misma. 
Por eso los conquistadores prometen frecuentemente á los pueblos 
la conservación de sus leyes, usos y costumbres. Pero cuando iá 
innovación no se afianza por una fuerza extraña é independiente 
déla voluntad pública, Jcómo se espera que sí sostenga por sí 
•ola contra el imperio de la costumbre, de la opinión, de los in
tereses, de lós partidos! No se regenera el cuerpo social con una 
rapsodia de dos pliegos, como ha se constituye ni renueva el cuer-
E» físico con la receta de un droguista. Semejante la máquina del 

stado á la del cuerpo humano, se forma á los principios en em
brión ; y el crecimiento y roce de sus partes, el ejercicio de sus 
funciones interiores y externas, las operaciones sucesivas que exige 
su conservación, sus medios de existir, la localidad, el clima, lo* 
hábitos, y cuanta* circunstancias le rodean, conforman y robus
tecen insensiblemente sus miembros, afianzan su erilace, dan fuer
za y dirección á su movimiento, y fijan de tal modo su organi
zación, que jamas puede sufrir un trastorno fundamental sin peli
gro de perecer el Estado. No és otra cosa la constitución de un 
pueblo, que la forma de gobernarse sancionada por la costumbre; 
asi ert muchas naciones, aun de las que se creen mas libres, no sé 
ha redactado todavía el código constitucional, ni reducido su ré
gimen á los artículos de ufta ordenanza. La mejor constitución pa
ta un pueblo, es á la que está acostumbrado, ha dicho muy. 
acertadamente Bentham; cuyo testimonio no desecharán por servil 
ni absolutista los independientes,

Nuestro gobierno está esencialmente nial constituido, dice Bo
lívar: Verdad amarga, que no era necesario haber comprado cotí 
18 años dé desastres: verdad fecunda, si sé supiera ó se quisiéra 
entender, que no necesita de una nueva serie de infortunios, pará 
anunciar'desde ahora todas sus futuras aplicaciones. El gobierno 
actual de todos los países revolucionados desde la Nueva Georgia 
hasta los patagones está mal constituido, y lo estará siempre bajo 
cuantas formas se adopten, mientras no se restituya á su anticua

Í' legítima dominación. Lo i.° porque Un gobierno solo puede 
lamarse bueno, rio en teorías abstractas, sino en su aplicación al 

pueblo que le recibe; y no puede ser buena la democracia bajo 
ninguna forma para regiones extensísimas, divididas en varias cas* 
tas dé pobladores, ignorantes muchos de ellos,.y amigos todos del 
ocio y de tos placeres, habituados al reposo doméstico, y jamas 
dispuestos » la acción incesante del gobierno republicano. «Nos 
«dejatnps deslumbrar (añade, en su menvagé aquel caudillo), por 
«aspiraciones (pretensiones) superiores á las que la historia de to* 
«das las edades manifié;fa';copip.ttihles con la humana nafuráiezá. 
«Otras veces (terttós ’ equivocado lós medios, y atribuido el mal 
issuceso i no habernos acercado bastante á la engañosa guia (la 
«libertad) que nos extraviaba, desoyendo á los qué pretendían se- 
«guií el orden de las cosas, y comparar.... nuestra constitución 
«con nuestra eaucacion, costumbres é inexperiencia, para qtie no 
«nos precipitáramos en un’mar proceloso.” Si la revolución a mo
rí cana muda todas las formas de Proteo, siempre aspirar! á lo qtie 
ni) esiomádtible con íá iiát'úrále&d de sus habitantes: siempre se 
extrabiará por esa engañosa guia: siempre se estrellará contra su 
educación, costumbres é, inexperiencia , y los precipitará en un mar 
proceloso. A pueblos de tal naturaleza, de tal división de intere
ses, de semejante educációriy costumbres, habituados á la monar
quía .sotó puede regir én paz y proteger el gobierno monárquico, 
unido en su fuerza , rápido en su movimiento, experto en la ad- 
minjstrácion, respetado por su esplendor y por el hábito mismo 
de la obediencia.

Cualquier otro gobierno formado por el pueblo setá siem
pre ma! constituido; lo a.6, porque el pueblo cuando rompe el 
freñode la autoridad, jamas se impone otro con toda lá fuerza 
necesaria pitra contenerle eri la sumisión. El poder supremo adop
ta ’á véces atemperaciones y crea instituciones convenientes pare 
ocurrir á las necesidades del tiempo; peró nunca se desnaturaliza; 
siempre consérva las riendas y la fuerza indispensable para dirigir 
el Estado. El pueblo, impaciente de todo yugo, no pone la mano 
on el gobierno sino para enervarlo y trastornarlo: si arrebata ef



poder, noto dclegtuao; débilmente, y forja siempre uto magistra
tura que él pued*.d9ininar. «Nuestrosdivcrsos poderes X continúa 
«Bolívar) no estan-distritmidoscualdorequiere lajorma social y: 
«el bien de los ciudadanos.‘Hemos hecho del legislativo solo el 
«cuerpo soberano :, le hemos sometido el ejecutivo ydado mucha 
«mas parte en la administración general, que la que el:ínteres le- 
«gítímo permite.Por colmo de desacierto, se ha puesto .toda 1» 
«fuerza en la voluntad, y toda la flaqueza en el movimiento y la 
«acción del cuerpo social?’ Tal es, tal será eternamente el escollo 
de toda organización política formada por el pueblo. Facultades 
ilimitadas en los congresos populares,para determinar: restriccio
nes y opresion para ejecutar en el gobierno. Y como todo es ac
ción.en el régimen de la sociedad: como no se protegen las perso
nas y las derechos , ni se reprimen la insubordinación y -los críme
nes, ni.se mantienen el orden y reposo >.público con debates ni 
acuerdos, sino con Ja acción y la fuerza; faltando esta por un 
efecto necesario i esos gobiernos degradados y comprimidos que 
el pueblo constituye, ni la obediencia á .Sus mandatos se .presta, 
ni se afianza la sumisión, ni los delitos se corrigen, ni se mantiene 
la tranquilidad, ni.pueden vencerse las: resistencias para obrar el 
bien. Pues ahora:.creer que el pueblo, una vez dueño del poder y 
lisonjeado con las ideas de libertad y soberanía, ha de ser. tan sabio 
ó tan generoso que abdique voluntariamente esa fuerza,: y la entre
gue con franqueza y confianza en las manos mismas qiie deben su
jetarle á la ley,es no conocer la historia ni la naturaleza de los 
hombres. El pueblo en materia de gobierno no sabe instituir, si
no trastornar. (JV concluirá.')

CAMBIOS UBI DIA id.

Lóndres.
Par».
Cádiz.
Sevilla.......
Málaga..
Valencia..
Murcia.
Barcelona á pesos fuertes..
Zaragoza..........;..—............
Bilbao...
Corufia..
Vales consolidados.
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Idem no consolidados.................... ....... .............. 6 i 6\ ídem.

ANUNCIOS.
Continúa el Catálogo dt las estampas.que se hallan dé venta en

la Calcografía de ¡a imprenta Real.. \

16. Fr. Juan de Jesús María. D. Martín Bautista de Lanuza. El 
conde de Lemos. El Maestro Vicente Espinel. D.,Jorge Juan. 
D. Antonio de Ulloa.

17. D. Pablo de Sta. María. El P. Diego Lainez.Fr. Geró
nimo Gradan. D. Josef del CampUló.jElCardenal 1?. Francis
co deMendoza.D.Álfonso de Cartagena. ' ‘

18. D. Pedro Fernández de Velasícó. Juan Sebastián "del Cano. 
Fr. Melchor Cano. El P. Alfonso Salmerón. D. Bernardo de Val- 
búena. D. Felipe Gil de Tabóada. ' ■ ,

Cada cuaderno de seis retratos con el epítome de st/vida 50 rs.
Cada retrato suelto á 8 rs.
Su dimensión uniforme del grabado jfá de 12 pulg. y .; rjíiude 

alto y 8 pulg. de ancho.
Ochenta estampas, que forman un cuaderno, de cáprjchós'In

ventados y grabados al agua fuerte con aguadas de resina, por Don 
Francisco Goya.

Su dimensión arreglada al grabado es; dé 8 pulg/ dealto y 5 
pulo, y 6 lín. de ancho por aproximación. Su precio >90 rs.

Nota 1.a Por las cstampas sin lttra, como primerQs cjfm- 
plares, se pagará una mitad mas delpréciósefialádo a!cada una; y 
por las dos deS. Ildefonso y S. Bernardo ¿ de Murillo.ún «Jupio.

Nota i.* A Jos que tómen entera1 la colección de .47 Ésj- 
tatnpas, que contiene las grabadas por cuadros del Rey nuestro 
Señor, se les rebajará un 10 por ipo en su total valor. V'

. Historia sagrada del Antiguo y/jvevo Testamento, fom- 
puesta de^los libros canónicos y dé los cuatro evangelios, por.Don 
Juan Julián Caparrús8.tomos en 4.0;„Se yende.á 8o ¡rs^ep.papel 
J 110 en ptsfa**mDiseiflina' eclesiástica general deí Oriente y¡Qc-

eiáente, y partir alarde Es fat“aty. úhimx del .santo concilio de 
Trento , corópucst a-eneasfellano poydicha,Sr. Capurrói, á 18 rs. 
en. .papel y 38 en- pastea * tomos en 4.0—Misas dt todas las fes*, 
titiáaáes áel año, traducidas del latín en castellano para que los 
fieles puedan entender las ,expresiones dé la ..santa Escritura, que la 
Iglesia aplica á los sagrados misterios y.festividades de los Santos; 
como También las oracioné* con que implpra lasgnciasy asisten
cias, divinas en la liturgia mística , ¿ministerio publico del santo, 
sacrificio de la misa, dadas á luzjpor. dicho autor: 4 tomos en 8.°, 
á 34 rs. cn papel y 44 en pasta. Tod^scstasobrat se hallarán en la 
librería de Villa, como también el Á£a Cristiano escrito en fran
cés por el P. Juan Croissct, tradneido por el P. Isla, y añadido 
con las vidas de los Santos nacionales y enrangeros, por Capar
rós: 10 tomos en 4.°, ineluso el suplemento de 1 tomos, i 150 rs. 
4n papel, 150 en pasta; y se venderánlos 6 tomos de Dominicas 
sueltos á 6o rs. en papel. Es inútil recomendar al público el mé
rito de cstas obras, pues basta para su elogio el nombre de su au
tor , y la buena acogida que tuvieron cuando se publicaron la pri
mera vez, por lo. cual quedan ya deajgunas muy pocos ejemplares. 
——^Suscripción ala teoría elemental.de botánica de Mr. de Can* 
dalle., traducida de Ja última edición por D. Mariano de Larra. 
El nombre bastante conocido de aquel sabjo, sin disputa el pri
mer naturalista moderno, es el mayor elogio de esta obra. Hace 
mas de a o años qiw no se publica'ninguna de botánica en España, 
y habiéndose hecho grandes adelantamientos en esta cpmo en las 
demas ciencias naturales, resulta una indispensable necesidad de 
alguna que los abrace todos, y los reúna bajo un método elemen
tal y filosófico; ventaja que se encuentra en ésta, á mas de la prin
cipal de. hablar de todos los sistemas artificiales y método natural, 
que es el que sigue en todas las naciones. La obra constará de seis 
cuadernos, comprendiendo los tres primeros toda la taxonomía 
vegetal; el 4.0 la,fitografía, y eí 5.0 y 6.a la glosologia. Los 
suscriptores pagarán $ rs. por cada cuaderno , excepto el 2.0, que 
siendo casi de doble volúmen, por exigirlo asi la subdivisión inal
terable de los tratados, costará 7 rs., y.podrán recoger desde lue
go el primer cuaderno, adelantando el.importe del 2.0;.hallándose 
aquel ya de venta para el público,á, ó, fs. en la librería de Perez, 
calle de Carretas, y en casa del editor, calle de To|edo, núm. 8, 
cuarto 2.0, frente al parador de Qcafiá: se suscribe en ambas 
partes. -: ' ■■ : r- ■ ,'J ..;
—_—Tratado de Jurisprudencia, mercantil, por D. Eugenio de
Tapia, abogado de los Reales consejos. El favor dispensado por el 
público á los dos Manuofes de Práctica forense y d& Particiones 
de herencias que dió á luz.el autor del presente tratado, Je estimu
ló á dedicarse á otra tarea mas penosa , cual es una refundición de 
la Librería de Jueces ; Abogados y Escríbanos de D., Josef Febre
ro, bajo nuevo método. Este tratado fqrma parte de la nueva obra, 
y se vende separadamente en beneficio de los comerciantes y otras 
personas para quhnes.no sea necesario él Febrero: abraza I:is prin
cipies materias quevtiene por objeto la Jur isprudencia . mercantil. 
Un volúmen en 4.0, á 28 rs. vn. pa^ta” y .22 rústica.. Se halja de 
venta'en Valencia .en la librería del propietario. D, Ildefonso 
Mompie: Madrid, Barco,-Carrera dé ^..Gerónimo, y Razóla, ca
lle..de la^ Concepción:; Santiago, ReyiRomero: Corufia, Calvete: 
Badajoz, Pezzyni y Grdofia: Salamanca,;Blanco: Vitoria, Bar
rio: Pamplona, Lopgás: 21aragoza,„ Pardo.: Barcelona / viuda de 
Rrusi é hijo: Granada, Gabaldon: Málaga, Martinez Aguilar: 
Mprcia, .Benedicto: .Cádiz, Castillo: Sevijla, Caro Hernández: 
Cervera , Titó , librería de lá universidad.literaria: Oríhucla , viu- 
4>,,de:;Íbañez: Élclíq, IbarrayYalladqjid, Rfldriguez: Pajina de 
Afallprca., Carbonell: Tortosa, Pifigtubí: Jaén, Carrión: Reus, 
¡Roe»: Gerona,Figueró|:Tarragona., Puigrpbí: SVF¡elipé, Bellber 
Bilbao., Delmas. .
-—^.Concordatosobre Ja-materia benejtcial, es folios..y vacantes, 
con ,sus , ratificaciones, conitituc¡on y J>r£V( apostólico expedido 
para su .puntual ejecución año dr jy£j;,S$ vende en la librería 
de Arribas, calle de Qirrctas, frente.« filipinas i4 rs. en.rús-

Se halla vacantpyo la villa de Pastyaná la plaza de preceptor 
de latinidad , á Cuyo destino y para su dota;'ion está agregada una 
jracionide la iglesia «míegial de la misiifa qu^ ha de servirse perso
nalmente; y ademas ¡coptribiiye la yíj(la, cpó .1469 rs. ánqj»{ijs!,t pa- 

. .gados por tercios p«intualmente cle ¡>us fondos de propios,,, |ó que 
S9 anuncia, de acuerdo Jel ayuntarniento ycabi Ido celesi ico, para 
queJos que qujeran, hacer oposición á dícna plaza, acudan á propo- 
ncrlojÉn eí preciso término de un mes por la secretaria dé ayúnta-

37I dinero.
15 19 papel.
| á i daño.
1 á 1$ ídem.
Par i i beneficio» 
1 papel, 
l ídem:
4 idem..
1 á i¿ ídem.
1 idém; 
i i ídem.
17Í J18I valor.


